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Se define lugar de trabajo como un 

área del centro de trabajo, 

edificadas o no, en la que los 

trabajadores deban permanecer o 

a la que puedan acceder en razón 

de su trabajo. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 Riesgos laborales, tipos y 

prevención. 

 hay que tener en cuenta:  

• El orden, limpieza y mantenimiento general de todas las 
instalaciones, haciendo principal hincapié en zonas de paso, vías de 
circulación, salidas, y salidas de emergencia, que deberán 
permanecer libres de obstáculos.  

• Las condiciones generales de iluminación.  

• Las condiciones de los servicios higiénicos y locales de descanso.  

•

Todas estas condiciones están reflejadas en el Real 

Decreto 486/1997 

Orden, limpieza y mantenimiento.  

• Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de 

los lugares de trabajo 

• Los lugares de trabajo se limpiarán 

periódicamente y siempre que sea necesario.  

• Las operaciones de limpieza no deberán constituir 

por si mismas una fuente de riesgo para los 

trabajadores. 

Condiciones ambientales. La exposición a las 

condiciones ambientales de los lugares de trabajo: 

 • No deberá suponer un riesgo para la seguridad y 

salud de los trabajadores.  

• En la medida de lo posible, no deben constituir 

una fuente de incomodidad 

En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: 

• La temperatura de los locales 

• La humedad relativa 

• La velocidad de la corriente de aire 

• El aislamiento térmico de los locales cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias 
del lugar.  

• En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que no puedan quedar cerrados, 
deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo posible, 
de las inclemencias del tiempo. 

 • La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del ambiente de trabajo se regirá por lo 
dispuesto en su normativa específica 
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Riesgos Físicos 

Existen distintos riesgos físicos. El primero y más común es el 

ruido cuando genera una sensación auditiva desagradable. 

Debemos protegernos con todas las medidas de seguridad 

posibles. 

Otro riesgo físico puede estar provocado por las vibraciones 

causadas por todo tipo de maquinaria. Estas vibraciones 

pueden afectar a la columna vertebral, a los abdominales, y 

ocasionar dolores de cabeza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Riesgos ergonómicos 

Las principales causas de los riesgos ergonómicos son las 

posturas inadecuadas, levantar mucho peso, estar muchas 

horas haciendo el mismo movimiento… Estos factores 

pueden causar daños físicos. 

 

Riesgos biológicos 

Este tipo de riesgos los produce la exposición a virus, 

bacterias, parásitos y hongos, cosa que puede dar lugar a 

posibles enfermedades. Este tipo de riesgos están 

expuestos principalmente a los trabajadores de centros 

sanitarios. 

 

Riesgos químicos 
Estos riesgos laborales están producidos por procesos 
químicos y por el medio ambiente. A veces, enfermedades 
como las alergias o algún virus, son producidas por 
inhalaciones o absorciones. Para que des de la empresa 
podamos reducir este tipo de riesgos, podemos actuar de 
tres maneras: 
Podemos sustituir productos cambiando el proceso 
productivo o encerrando el proceso. 
Podemos actuar haciendo limpieza a fondo del puesto de 
trabajo y hacer ventilación por dilución. 
Podemos dar formación al trabajador, rotar los puestos de 

trabajo y usar equipos de protección como mascarillas y 

guantes. 
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• Antologia uds 

• Rafael Álvarez Alva (2012). Salud pública y medicina preventiva, trillas. 

• Ildefonso Hernández aguado(2014). Manual de epidemiologia y salud pública: para 

las ciencias de la salud, panamericana.  

• Roberto (2006). El manual de salud pública y epidemiologia, panamericana 


